
BOLETÍNtOFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmsdiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1ARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas..

Fuera de Madrid,
—.Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, ioó, y un año, 200.
Las líneas se miden por el total del espació que ocupe el anuncio.

Administración y Talleses :
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—. Apartado 937.
Horario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

certificación expedida por la Alcaldía de
su residencia. Estos documentos no se-
rán válidos si estuviesen expedidos con
tres meses de antelación a la fecha en que
se publique el último anuncio de la con-
vocatoria.

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 11 de enero de 1956.
—

>E1 Di-
rector, Fernando Mellado.

carácter de gratificación o emolumentos
de cualquier clase.

Cuarta. En esta convocatoria se ten-
drán en cuenta los cupos de distribución
señalados en la Ley de 17 de julio de
1947, en la forma establecida en la Or-
den dd Ministerio de la Gobernación de
22 de enero de 1954.

(G.—276)
c) Sar persona adicta al Movimiento

Nacional, justificándose con certificación
de la Jefatura Provincial de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las J. O. N.
S., si pertenecen al Partido, y, en otro
caso, con certificación de la Dirección
General de Seguridad, Gobierno Civilo
Guardia Civil.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de lá Paz de Madrid
se tramita expediente de adopción a fa-
vor de "Carmela Díaz Gil (307-6-945),
que tuvo ingreso en dicha Institución el
día 18 de noviembre de 1939, con siete
días de edadj e ignorándose el paradero
de su madre y demás familia, publíquese
el presente, 'al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo' con lo establecido en
el artículo segundo de la ley de Adop-
ciones de 17 de octubre de 1941, a cuyo
'fin se concede el plazo de un mes desde
fa fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

EDICTOS Los opositores comprendidos en los
cupos restringidos que hayan obtenido
después de la terminación de la guerra
alguna plaza, no podrán concursar nue-
vamente como pertenecientes a estos cu-
pos restringidos, ««alvo en el caso de que
hubieran cesado en' sus destinos por re-
ducción de plantillas, supresión dd orga-
nismo u otra causa ajena a la voluntad
del interesado, sin ser condena judicial;
pero sí podrán concurrir al 8o por 100

de! señalado para el turno libre.

:1 presente se hace saber que en
sa y Colegio de la Paz de Madrid
lita expediente de adopción a fa-

t Juan Carlos Santos Gutiérrez
-11.784), que tuvo ingreso en di-
istitución el día 20 de enero de
con cuatro día.s de edad; e igno-
e el paradero de su madre y de-
imilia, publíquese el presente, al
de que llegue a- conocimiento de

míos para que puedan oponerse o
:ar dicha adopción, de acuerdo con
¡Mecido""en el artículo segundo de
de Adopciones de 17 de octubre
1, a cuyo fin se concede el plazo
mes desde la fecha de su püblica-
n el Boletín Oficial de la pro-

d) No haber sido castigado con san-
ción alguna y estar depurado y admiti-
do sin ella, en su caso, en otros Centros
del Estado, Provincia, Municipio o en-
tidad en la que preste o hubiese presta-
do sus servicios. Este requisito se jus-
tificará con los certificados de dichas en-
tidades, y en el caso de no haber perte-
necido ni pertenecer av ninguno de ellos,
con una declaración jurada.

Quinta
sición será necesario

Para tomar parte en la opo-

a) Ser español, tener cumplida la
edad de dieciocho años y no exceder de
treinta y cinco el día en que aparezca
el último de los anuncios de la convoca-
toria, que se publicarán en el Boletín
Oficial de la provincia, en el «Boletín
Oficial del Estado» y en uno de los pe-
riódicos de la localidad, requisito que se
justificará con la partida de nacimiento,
que deberá estar legalizada si no corres-
ponde a la demarcación notarial de Ma-
drid.

Madrid, n de enero de iq56^--F1D^
rector. Fernando Mellado^^^^^^^B

e) No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio dd
empleo. Paira comprobarse esta condi-
ción, d Tribunal indicará la fecha en que
los aspirantes habrán de someterse al
oportuno reconocimiento médico ante los
facultativos de la Beneficencia Municipal
que designe el señor Decano.

f) Haber satisfecho en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de veinticinco
pesetas en concepto de derechos, canti-
dad que no será devuelta aunque los as-
pirantes se retiren de la oposición antes
de comenzar los ejercicios. Los emplea-
dos u obreros municipales quedan exen-
tos de este requisito; y

(G.—277)

id, 10 de enero de 1956.
—El Di-

Fernando Mellado.
Ayuntamiento de Madrid

Secretaría general.— Sección de Cobler-

(G.—274)

el presente se hace saber que en
usa y Colegio de la Paz de Madrid
nita expediente de adopción a fa-

no interior y Personal
Los aspirantes femeninos, que tendrán

que ser solteras, deberán presentar, ade-
más, la fe de soltería.CONVOCATORIA

de Manuel Muñoz Gómez (318-6-
1), que tuvo ingreso en dicha Ins- Vacantes en esta Corporación cuaren-

ta plazas de Auxiliares Administrativos,

se reservan veinte a los efectos de la Ley

de 15 de julio de 1952, y las veinte res-

tantes se convocan a oposición, con arre-

glo a las bases y programa que se pu-

blican a continuación, aprobados por el
Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre

Los que fueran funcionarios u obre-
ros municipales en la fecha del anuncio
de la convocatoria, así como los que
desempeñen alguna plaza "con carácter
interino en la misma fecha, podrán pre-
sentarse a la oposición aunque, excedan
de la edaá máxima señalada, siempre que
no la tuvieran cumplida en el momento
de su designación para el cargo que os-

el día 9 de noviembre de 195°»
co días de edad; e ignorándose g) Los aspirantes femeninos justifi-

carán mediante la oportuna certificación
original haber prestado el Servicio So-
cial de la mujer, hallarse exentas de él o
autorizadas para tomar parte en la opo-

adero de, su madre y demás fami-
iblíquese el presente, al objeto de
'gue a conocimiento de los mismos
ue puedan oponerse o autorizar di-
lopción, de acuerdo con lo estable-
n el artículo segundo de la ley de
iones de 17 de octubre de 194 1, a
in se concede el plazo de un mes
la fecha de su publicación en el
i.v Oficial de la provincia.

sición
de 1955 tenten Los qué aspiren a las plazas reserva-

das demostrarán el derecho que les asis-
te para ser adscritos al grupo que soli-
citan mediante la documentación corres-
pondiente, que ha de ser plenamente jus-
tificativa a juicio del Tribunal, debiendo
presentar además una declaración jurada
en la que se haga constar que no han oDt
tenido después de la terminación de la
guerra alguna plaza como pertenecientes
a los cupos restringidos^

BASES Los Caballeros mutilados, ex comba-
tientes, ex cautivos por la Causa Nacio-
nal y familiares de víctimas de la guerra
y del marxismo que hayan prestado sus
servicios en la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes y que,
acogiéndose al Decreto del Ministerio de
Comercio de 22 de febrero de 1952, pa-
saron a! Instituto Nacional de Estadís-
tica, y que cesaron en' sus cargos como
consecuencia del Decreto de la Presiden-
cia del Gobierno de 5 de noviembre de
1953, quedarán dispensados del requisi-
to de edad máxima que se establece en

Primera. Es objeto de esta convoca-

toria la provisión, por el procedimiento

de oposición, de veinte plazas de Auxi-

liares Administrativos, dotadas con el

haber inicial de ,1.30o pesetas anuales,

oue se irá incrementando con el 10 por

,00 progresivo por cada cuatro anos de

servicios prestados ininterrumpidamente

a la Corporación.
Segunda. S e r á n sus obligaciones,

aparte de las generales que como fun-

donarios- les corresponda desempeñar,

bajo la dirección de sus Jefes, los traba-
ios que se les encomienden en los dis-
tintos Negociados o Servicios, y aque-

llos propios de sus conocimientos de me-

id, 10 de enero die 1956.
—

El Di-
Fernando Mellado.

(G.—275)

'
el presente se hace saber que en

lusa y Colegio de la Paz de Madrid
imita expediente de adopción a fa-
e Esperanza Hernández Domínguez
6-10.012), que tuvo ingreso en di-
nstitución el día 21 de diciembre de
con ocho días de edad; e ignorán-
d paradero de su madre y demás
ia publíquese el presente, al objeto
ie llegue a conocimiento de los mis-
Para que puedan oponerse o auto-
dicha adopción, de acuerdo con lo
iecido en d articulo segundo de la
e Adopciones de 17 de octubre de

s al
excelentísimo señe -Pres

presentaran
n d atario

ierso.

esta base, siempre que justifiquen docu-

mentalmente que se encuentran compren-
didos en las disposiciones citadas.

acompañadas J
exigidos y de dos
carnet, en el Regis^^H
tamiento, en las hor^^
durante el plazo ciH

odos los t

o ge

cánografia r trajeran matrimonio pasarán a la situa-
Los funcionarios femen nos que con-

dos íeses, cor

f H
dos del Estado, Provincia, MunicipioJ

Sociedad o Empresa que tenga carácter1
oficial o relación con los citados orgams-
0

'
„„™„e dichos sueldos tengan el

es incom

ción de excedencia especial ipartir del di nte al

b) 'Carecer de antecedentes penales y
haber observado buena conducta, lo cual

rezca el último de los
se publicarán en el

is de

se justificará con el certificado del Re-
gistro Central de Penados y Rebeldes, y

convocatoria, que

Il III 1 1 II J
«Boletín Oficial del Estado» y en uno

la provinci
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de los periódicos de la localidad; advir-
tiéndose que no se concederá ningún
nuevo plazo para completar la documen-
tación. Las que se reciban por correo
serán devueltas a su procedencia y se
considerarán no presentadas.

diendo atribuir a cada opositor de cero
a diez puntos.

3.
—El Ministerio de la Gobernación.

—
La Dirección General de Administración
Local.

j Secretaria.— Sección de Fomento.— K*.
gociado de EnsancheLa medida aritmética de las puntua-

ciones- atribuidas a cada opositor será
la puntuación real, que deberá ser por
lo menos de cinco puntos para poder
pasar de un ejercicio a otro, y dentro del
último, igual puntuación para poder ser
propuesto.

4.—-El Instituto de Estudios de Ad- J
mmistración Local.—Nociones sobre su j
carácter, organización y funciones.

5.
—

El Ministerio de Hacienda.
—

'La \
Subdirección de Haciendas locales.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

cer constar al grupo de plazas a que se
Eñ las instancias será obligatorio ha- En cumplimiento de lo dispuesto enel artículo 88 del Reglamento de Con-tratación de las Corporaciones Localesse hace público que durante el plazo déquince días, contados a partir de la fe,

cha de inserción de este anuncio, pue-den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en^razón del contrato garantizado por
don Fausto Yagües de Andrés, come-contratista de las obras de instalaciónde aceras de cemento en la calle de lasPeñuelas, adjudicadas en 18 de enero de
1950.

aspira; bien entendido que sólo podrán
figurar en uno de ellos, aun cuando con-
curran en el interesado circunstancias
comunes a más de' uno.

Décimosegunda. Para resolver 1o s
empates que puedan surgir en las cali-
ficaciones definitivas y determinar un
orden de preferencia entre los aspiran-
tes, se tendrá en cuenta la escala de mé-
ritos establecida en el artículo 5.0 de la
Ley de 17 de julio de 1947, si se trata
de las plazas reservadas a los cupos
restringidos, y en las libres, el ha-
ber desempeñado, con laboriosidad y su-
ficiencia, plazas análogas en este Ayun-
tamiento o en otras Corporaciones lo-
cales.

6. —Delegados de la Administración
Central.— Especial referencia a los Go-
bernadores Civiles..:

—
Régimen de Ma-

rruecos y Colonias.

siguientes a la terminación dd plazo con-
cedido para solicitar tomar parte en la
oposición, el Tribunal hará el examen

jde los expedientes, rechazando aquellos
que no se hallaren completos, sin que
los interesados puedan hacer reclama-
ción alguna, y publicará en el tablón de
edictos de la Primera Casa Consistorial
la (relación de los admitidos en principio
y de los excluidos.

Séptima Dentro de los treinta días 7.—Entidades' provindales.
—

Dipu-
taciones.

—
Mancomunidades y Cabildos

en las Islas Canarias.
8.

—
Entidades municipales.

—
Ayunta-

mientos: El Pleno, Ja Comisión Perma-
nente, el Alcalde y los Tenientes de Al-
calde,

9.
—

Las Juntas vecinales y los Alcal-
des pedáneos.

—
Alcaldes de barrio.

Madrid, 19 de enero de 1956.
—

El Se-cretario general, Juan José Fernández-Villay Dorbe.io.
—

La coordinación de actividades
de las Corporaciones locales.

—
Manco-

munidad de Diputaciones, Comisiones
provinciales de servicios técnicos, Man-
comunidades sanitarias, provinciales,
Mancomunidades y Agrupaciones inter-
municipales.

Los primeros serán convocados para
que se presenten al reconocimiento mé-
dico, a que se refiere el apartado e) de
la base quinta.

Decimotercera. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más
aspirantes que un número igual al de
las plazas que correspondan al mismo,
sin que entre todos ellos puedan exce-
der de 20, y el Tribunal se limitará a
hacer su propuesta a favor de .aquéllos,
absteniéndose de expresar ningún crite-
rio acerca de los demás.

(A.—4.191)

En vista del resultado del reconoci-
miento médico aludido, el Tribunal pu-
blicará la relación de los que en el mis-
mo hayan sido declarados aptos.

Octava. Para establecer el orden en
que habrán de actuar los opositores en
aquellos ejercicios que no se verifiquen
conjuntamepte, se efectuará un sorteo.

HERMANDAD SINDICAL DEL CAM-
11.

—
La figura**del Alcalde; su triple

carácter. PO DE VALDEMORO
Decimocuarta. El Tribunal elevará

su propuesta a la Comisión de Gobierno
Interior y Personal por conducto de la
Alcaldía Presidencia, y para dio for-
mará una fcsta de aspirantes de cada
grupo, colocándolos por orden de pun-
tuaciones, y elegirá para las plazas que
les .correspondan a aquellos que hayan
obtenido mejores calificaciones.

12.
—

La representación ciudadana.
—

Elecciones de Concejales y Diputaciones
provinciales. AVISO IMPORTANTE

13.
—

Política social del nuevo Estado,
El Ministerio de Trabajo y sus Dele-
gados.

La lista, con el número obtenido en
el sorteo por cada aspirante, se hará pú-
blica en el tablón de edictos de la Pri-
mera Casa Consistorial.

Con el fin de proceder a la liquidación
definitiva del Sindicato Agrícola de esta
localidad, todos los acreedores del mis-mo deberán presentarse en las oficinas
de la Hermandad Sindical en un plazo de
quince días, contados a partir del si-
guiente a la publicación de este aviso,
presentando la cartilla de ahorro corres-
pondiente o cualquier otro justificante desu crédito, entendiéndose que de no ha-
cerlo así renuncia a todo derecho que
pudiera corresponderles.

14.
—

Protección a la familia.—Subsi
dio familiar.

—
Plus familiar.

Novena. Los ejercicios no podrán
comenzar hasta transcurridos cuatro me-
ses, desde la fecha en que aparezca el
Último de los anuncios que se publicarán
de la convocatoria.

15.
—

sP revisión social.
—Seguros

ciales y Montepíos laborales.Los elegidos de cada lista se fundi-
rán en una general, colocándolos por
orden de ountuación. 16.,—La organización jurisdiccional es-

pañola.—El Tribunal Supremo. —
Juris-

dicción civil y criminal.
—

Jurisdicción
contencioso -

administrativa.
—-. Jurisdic-

ciones especiales.

Decimoquinta. El Tribunal califica-
dor estará constituido en la siguiente
forma:

Ocho días antes de comenzar los ejer-
cios el Tribunal anunciará en el tablón
de edictos de la Primera Casa Consis-
torial el día, hora y local en que ha-
brán de tener lugar.

Décima. Los ejercicios de la oposi-
ción serán los siguientes: ,

Presidente, el de la Corporación o un
miembro de la misma en quien delegue.

Vocales, d Secretario general de la
Corporación; un Profesor de Mecano-
grafía, designado por el Director dd
Centro oficial a que pertenezca; un
Maestro de Primera Enseñanza, el re-
presentante de la Dirección General de
Adminisración Local y el de la Comi-
sión Provincial de Reincorporación de
Combatientes" al Trabajo, que tendrá voz
y voto únicamente en todo lo referente
a los aspirantes a plazas reservadas.

17 \u25a0

—
Competencias municipales .—Obli

gaciones mínimas.
Por Dios, España y su Revolución Na-

cional Sindicalista.
18.

—Competencia provincial,
—

: Obli
gaciones mínimas.

Valdemoro, a 14 de enero de 1956.—ElSecretario, Gaspar González.
—

El Pre-
sidente de lá Hermandad, Martín Gimé-
nez López.

i.° Este ejercicio constará de las si-
guientes pruebas:

ig.
—

Obras y servicios provinciales y
municipales.

—
Formas de gestión de los

servicios.a) Análisis morfológico y sintáctico
de un trozo de castellano elegido o re-
dactado por el Tribunal, que será dic-
tado a viva voz.

20.
—

Servicios delegados de la Admi-
nistración Central.-

(G. 0.-277) (A.—4.145)

b) Desarrollo, por escrito, de un te-
ma señalado por el Tribunal, com am-
plia libertad en cuanto se refiera a su
forma de exposición, a fin de poder
apreciar no sólo la aptitud de los opo-
sitores en relación con la composición
gramatical, sino también su practica y
redacción; y

21. El procedimiento administrativo
en las Corporaciones locales. —Registro
de documentos.

—
Expedientes. —

Comuni-
caciones y notificaciones.

Audiencia Territorial de Madrid
Secretario, un funcionario administra-

tivo, salvo que recabe para sí estas fun-
ciones el de la Corporación-.

El Tribunal no podrá actuar sin la
asistencia de más de la mitad de sus

Don Alejandro Bustamante y Martínez,
Relator Secretario de Sala de la Au,22.

—
El personal de las Corporaciones

locales.
—

Funcionarios: nombramiento y
situaciones administrativas. - diencia Territorial de Madrid

23.
—

Deberes y derechos del funciona-
rio.

—
Régimen disciplinario: faltas, san-

ciones y procedimiento.

Certifico: Que en la demanda ante
esta Audiencia Territorial por don An-
tonio Fernández Hevia, contra doña
María González Jiménez, sobre disolu-
ción de unión civil, la Sala tercera de
lo Civil de la misma ha dictado la*pro.
videncia que es como sigue:

miembros
c) Resolución de dos problemas de

Aritmética mercantil elemental, que po-
drá versar sobre operaciones fundamen-
tales con números enteros, fracciona-
rios y decimales, quedando incluidos
potenciación y raíz cuadrada; tantos,
proporcionalidad, regla de tres simple y
compuesta,' repartos proporcionales, sis-
tema métrico decimal, medidas antiguas
de uso generalizado, interés y descuen-
tos simples. Se calificará la exactitud
del cálculo, ei procedimiento seguido
para su planteamiento y desarrollo y la
daridad' del 'guarismo.

Decimosexta. El Tribunal queda
autorizado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos nece-
sarios para el buen orden de la oposi-
ción en todo lo no previsto en

-
estas

bases.

24-
—

Las Haciendas locales.— Idea ge-
neral de los ingresos municipales y pro-
vinciales.

25.
—

Patrimonio provincial y munici-
pal.

—
Bienes y sus clases.Decimoséptima. Todos los avisos

anuncios y convocatorias que el Tribu-
nal haya de realizar lo verificará única-
mente por medio del tablón de edictos
de la Primera Casa Consistorial.

26.—-Los presupuestos.
—

Presupuesto
ordinario y presupuestos extraordina-
rios.

Providencia

Madrid, diecisiete de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cinco.

—
Dada

cuenta; visto lo que se hace constar en
las anteriores diligencias hágase saber al
demandante don Antonio Fernández He-
via, por medio de edicto que se publica-
rá en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que en término dé octavo día,
contados desde el siguiente al en que
se publique en dicho periódico oficial,
comparezca ante esta Sala a ratificarse
en el contenido de la demanda por él for-
mulada, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica se tendrá por abandonada la
misma y se archivarán las actuaciones.

—
Lo acordaron los señores dd margen y
rubrica el ilustrísimo señor Presidente^de que certifico.

—
Hay una rúbrica- del

ilustrísimo señor Presidente de la Sala
tercera de lo Civil.—Ante mí: Alejandro
Bustamante.

27.
—

Ingresos y pagos.
—

Recaudación
y depósito de fondos.Decimoctava. Los opositores que re-

sulten designados' para ocupaj las pla-
zas deberán temar posesión del cargo en
el plazo -de treinta días, contados a par-
tir del siguiente al en que les sea noti-*
ficado el nombi amiento, quedando en
situación de cesantes en d caso de no
realizarlo dentro del indicado plazo. Para
tomar posesión del cargo los aspirantes
-femeninos deberán presentar la fe de
soltería.

28.
—

Contabilidad de las Corporacio-
nes locales.'

—
Rendición de cuentas.

2° Consistirá en escribir a máquina
durante quince minutos, copiando el
texto que el Tribunal facilite, elegido
entre disposiciones publicadas en perió-
dicos oficiales. Se calificará la velocidaddesarrollada, la limpieza y exactitud de
lo copiado y la corrección que presente
el escrito. La velocidad no será inferior
de 200 pulsaciones por minuto.

29.
—

Organización administrativa del
Ayuntamiento de Madrid.

—
Secretaría.—

Secciones, Negociados y Servicios de
que se compone.

3o-
—

Organización administrativa dd
Ayuntamiento de Madrid.

—
Interven-

ción.
—Sección, Negociados y Servicios

de que se compone.
Decimonovena. Los aspirantes que

no sean propuestos deberán retirar su
documentación en el plazo de .un mes,
contado a partir de la fecha en que ter-
minen los ejercicios; pasado el mismo,
será destruida toda la documentación
que ño se haya retirado.

31--Organización administrativa del
Ayuntamiento de Madrid.—Depositaría.
Referencia de los restantes Servicios
municipales.

3.0 Contestar oralmente en el tiem-
po máximo de quince minutos tres te-
mas, designados por sorteo^ dos entre
los veintiocho primeros del programa
que se inserta a continuación de estas
bases y uno de los restantes.

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI-
RANTES A DESTINOS CIVILESMadrid, 4 de enero de 1956.

—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Vdla y Dorbe.

Corresponde a la letra con su original,
a que me remito y de que certifico.4-" Este ejercicio consistirá en cum-

plimentar acuerdos o decretos de carác-
ter municipal.

Queda autorizado el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid para proveer;
mediante la, presente convocatoria, las
veinte plazas de Auxiliares administra-
tivos a que la misma se refiere.

Y para que conste y publicar en el
Boletín Oficias, de esta provincia, para
que sirva de notificación a don Antonio
Fernández Hevia, expido la presente,
que. firmo en Madrid, a cinco de enero
de mil novecientos cincuenta 'y seis.

—
1-

Alejandro Bustamante.

Décimoprimera. Los ejercicios serán
calificados por los miembros del Tribu-
nal, constando en acta la puntuación
que cada uno de los opositores haya me-
recido de cada uno de aqudlos, que ca-
lificarán con arreglo a su criterio, pu-

CUESTIONARIO
i.

—
Idea general de !a organización

político-administrativa española. Madrid, 11 de enero de 1956.—El Ge-
neral Presidente, Serafín Sánchez Fuen-2.

—
La Administración Central:

—
Mi-

nistros, Subsecretarios y Directores ge-
nerales.

santa

(G. C—223) (O.
—

29.156) (G- C.
—

109) (C—11.561),
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pFATííRA DE OBRAS PUBLICASJ PROVINCIA DE MADRID

VÍA DEL ABROÑIGAL ENTRE LOS ACCESOS A MADRID POR MARÍA DE MOLINA Y O'DONNELL
Toi? oer» ex r»e<Üemte

JS> I> IO T O
Declarada por Decreto de 25 de octubre de 1947 la urgencia de las obras de la Vía del Abroñigal

de 1939, sobre procedimiento de expropiación forzosa; y para cumplir loestablecido en el artículo% °
«Boletín Oficial del Estado» de 12 de noviembre de i93q, se publica el presente Edicto, haciendo sabe
tros públicos, la fecha y hora en que se procederá a levantar sobre el terreno el Acta previa de ocupar
derechos que se consignan en el articulo 4.0 de la misma Ley y acudir a la Jefatura de Obras Públicas

es aplicable a las mismas la Ley de la Jefatura delEstado, de 7 de octubre
de "dicha Ley y 5.0 de las disposiciones complementarias publicadas en el

\u25a0r a los propietarios y titulares de defechos afectados, inscritos en los Regis-
ión de las mismas, debiendo advertir a los interesados que podrán usar los
(Agustín de Bethencourt, número 4) en el expresado día yhora.

N.°
déla
finca

Clase de la
finca

Fecha de la firma del actaNOMBRE DEL PROPIETARIO Término
Situación o paraje LINDEROS

municipal
Hora

Solar Doña Natalia de Silva y Cavero Madrid Norte, don Manuel, don Antonio y doña Pilar
Cavero; Sur, acceso M.a de Molina;Este, fin-
ca número 2; Oeste, camino

Solar Don Manuel, don Antonio y doña Pilar
Cavero y Goicoerroteo

Enero io mañana

Madrid Norte, camino de Canillas; Sur. acceso María
de Molina;Este, arroyo Abroñigal; Oeste, ca-
mino

Solar Compañía Urbanizadora «El Coto». Madrid Arroyo Abroñigal Norte, arroyo; Sur, acceso M.a de Molina;Este,
Ciudad Lineal; Oeste, arroyo Abroñigal

Enero io mañana

Enero io mañana
Solar con i

huerta
Don Pedro, don Antonio y don Agustín
, Sáiz Rodríguez ..'..' Madrid Arroyo Abroñigal Norte, acceso M.ade Molina; Sur...; Este, arro-

yo Abroñigal; Oesie
Norte, acceso M.a de Molina; Sur, Herederos

José Calatayud y otros; Este, Ciudad Lineal;
Oeste, arroyo Abroñigal

Norte, Cía del Coto; Sur, don Luis Romero:
Este, Cía del Coto; Oeste, arroyo Abroñigal
y don Manuel Crivillent

Norte, Cía del Coto; Sur, con elmismo propie-
tario; Este, Herederos de don José Calatayud;
Oeste, con el mismo propietario

Norte, Cía del Coto y el mismo propietario;
Sur yEste, Herederos de don José Calatayud;
Oeste, arroyo Abroñigal

Solar Compañía Urbanizadora «El Goto» Madrid Arroyo Abroñigal
Enero io mañana

Enero io mañana
Solar yhuerta Herederos de don José Calatayud Madrid Arroyo Abroñigal

Enero io mañana
Casa y huerta Herederos de don Manuel Crivillent Madrid Arroyo Abroñigal

Solar y huerta Herederos de don Manuel Crivillent Madrid Arroyo Abroñigal
Enero iimañana

Enero iimañana
Solar con tejar Don Luis Ramero Organero Madrid Mochuelos en Arroyo

Abroñigal Norte, Herederos de don José Calatayud; Sur,
calle Calatayud; Este, Cía del Coto; Oeste,
arroyo Abroñigal

Enero iomañana
Solar con

huerta Don Raúl y don Santos Alonso Landera Madrid Arroyo Abroñigal Norte, señores, Sáinz Rodríguez y otros; Sur,
Huerta de Santa Ana;Este, arroyo Abroñigal;
Oeste, don Ernesto Aíidreu,

Norte, señores Alonso Landera; Sur y Oeste,
Sociedad Mercantil de Industria y Navega-
ción; Este, arroyo Abroñigal .;

Doña América Molinero Manrique. Madrid Arroyo Abroñigal
Huerta de Santa Ana.

Enero 12 mañanaSolar

Solar con
huerta

Banco Urquijo, S. A.yFinanciera Vasco-
Navarra x...:.

Enero 12 mañana
Madrid Arroyo Abroñigal y

Mochuelos Norte, doña América Molinero; Sur, don Se-
bastián García; Este, arroye Abroñigal,
Oeste Enero imañana

Casa D.Francisco y don José Gallego López Madrid Calle Pignatelli, 10 Norte, calle Calatayud y Moreno; Sur, don An-
tonio Torrecilla;Este, don Francisco Burgos
Oeste, calle Pignatelli o arroyo Abroñigal.. Enero imañana

Casa ypatio Herederos de don Francisco Burgos Madrid Calle Calatayud y Mo-
reno s/n Norte, calle Calatayud y Moreno; Sur, calle de

Ricardo García; Este, don Francisco García
y otros; Oeste, don Francisco y don José
Gallego y otroCasa Don Juan Torrecilla López Madrid Calle de Pignatelli, nú-

mero 12

Enero 5 tarde
Norte, don Francisco y don José Gallego; Sur;

don Pedro Santiago; Este, Herederos de don
Francisco Burgos; Oes-e, calle .Pignatelli

Norte, don Juan Torrecilla; Sur, calle de Ri-
cardo García; Este, Herederos de don Fran-

Enero 6 tardeCasa Don Pedro Santiago Navas Madrid Calle de Pignatelli, nú-
mero 14

cisco Burgos; Oeste, calle de Pignatelli.....
Norte, Sociedad de Industria yNavegación; Sur,

Ayuntamiento de Madrid y otros; Este, arro-
yo Abroñigal; Oeste, desconocido

Enero 7 tarde

Solar con
huerta

Don Sebastián García Jiménez Madrid Arroyo Abroñigal

Enero io mañana

Solar Don Macario Jiménez Martínez... Madrid Arroyo Abroñigal o ca-
llePignatelli, n.° 16. Norte, calle de Ricardo García; Sur, don Ri-

cardo García Moreno; Este, doña Luisa Mo-
reno; Oeste, arroyo Abroñigal

Norte, don Macario Jiménez; Sur, familia Pue-
bla; Esté, desconocido; Oeste, arroyo Abro-
ñigal..'

Madrid Arroyo Abroñigal o ca
lle'Pisnatelli, n.° 18.

Enero io mañanaSolar Don Ricardo García Moreno

Solar Don Ricardo, don Emilio, don Julio y
don Emilio Puebla de la Cruz y Here-
deros de don Gonzalo Puebla

*28
Arroyo Abroñigal, ca-

lle Pignatelli y Arco
Grande de los Mo-
chuelos

Arroyo Abroñigal, Ar-
co Grande de los Mo-
chuelos

Enero 1 1 mañana
Madrid

Solar con
huerto

Don Joaquín Ignacio Meneos, Conde del
Vado y don José Antonio del. Arco,

Conde de Arcentales
Norte, don Ricardo García; Sur, doña Luisa

Moreno; Este, doña Luisa Moreno; Oeste,
arroyo Abroñigal

Norte, Sebastián García y Arco de Mochuelos;
Sur, familia Frígola, Muguiro y otros; Este,
arroyo Abroñigal; Oeste, Marqués de Muñiz
y otros

Madrid
Enero 11 mañana

Doña María Frígola yMugutro; dona Car-
men López de Ayala; don Carlos, dona
Magdalena y doña Piedad Muguiro y

Frisóla- don Joaquín, doña Carmen,

dona Amparo ydoña Pilar Fernández
de Córdoba y Frígola, y don Carlos,

don Andrés, doña María Carlota Cen-

dra y Frígola

Solar con tejar

Enero 12 mañana

Madrid Arroyo Abroñigal, pa-
raje Mochuelos". ....

Arroyo Abroñigal o ca-
lle de Pignatelli, nú-
mero 25

Norte, señor Conde del Vado; Sur, don Fran-
cisco Palancar; Este, arroyo Abroñigal; Oes-
te, desconocido

Norte, doña Josefa Verdaguer; Sur, doña Josefa
Verdaguer; Este, arroyo Abroñigal; Oeste,
señor Orcasitas •.

Don Francisco Palancar González MadridSolar ycasa Enero 12 mañana

Enero 7 tarde

Madrid, 13 de enero de ,956.-El Representante de lá Administración (Firmado).
{O.-29.155)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES doña María del Consuelo Marín Ciudad
Real, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial, y de esta vecindad, que
se halla dirigida por el Letrado don
Adolfo González Pérez, contra doña
Juana Rodríguez Gil, mayor de. edad,
soltera, sus labores, y de igual vecin-
dad, representada por el Procurador don
Juan Ramírez Cárdenas y dirigida por
el Letrado don Ángel Asunsolo López,
que también litiga por pobre, y contra
las personas desconocidas a quienes pue-
da afectar la inscripción de defunción
de don José Marín Ortega, que es el
objeto de la demanda, y cuyas personas
desconocidas se encuentran declaradas
en rebeldía,

JUZGADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguidas

en este Juzgado bajo el núm. 440 <je
por hurto, se ha dictado la sen.tencia, cuyo encabezamiento dice así-Sentencia.

—
En la villa de Madrid'

22 del mes de diciembre de 1955. 'pi
señor Jiuez municipal del núm. 16 donCarlos Serratacó Viada, vistas las diligencias de juicio verbal de faltas, seg-uf
das entre partes: de la una, el Ministe"
rio Fiscal, y de otra, como denunciado"cuya edad y demás circunstancias váconstan, Antonio Riquelme Ramos,

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Antonio Riquelme Ramosa la pena de treinta días de arresto carcelario, que deberá cumplir en la Prisiónde Hombres correspondiente, con entrega definitiva de la gabardina a su pro-
pietario Manuel Velayos Pollo y el i»ago de las costas del juicio.—Así por esta"
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.— Carlos Serratacó Viada (rubri
cado) .

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA JUZGADO NUMERO 7

edicto

En el proceso de cognición seguido en
este Juzgado municipal número siete,
bajo el número cuatrocientos sesenta y
nueve, dd año milnovecientos cincuenta
y cinco, a instancia de don Ángel De-
leito Villa, en nombre de don Rafael
Redel de la Cruz, contra don Alfonso
Ungría Goiburu, sobre pago de pesetas,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son del tenor
literal siguiente:

JUZGADO NUMERO n

edicto

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número once, en el pro-
cedimiento sumario del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se-
guido a instancia de la Banca López
Quesada (S. A.), contra don Ángel,
don Francisco y don Ricardo Gutiérrez
Barbudo, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, se anuncia por el pre-
sente de nuevo la venta en pública su-
basta,, y por primera vez, de la finca
hipotecada, cuya descripción es la si-
guiente;

Fallo Sentencia
Que estimando la demanda formula-

da por la representación de doña Ma-
ría dd Consuelo Marín Ciudad Real,
debo declarar y declaro que en d acta
de la inscripción de defundón de don
José María Ortega, que tuvo lugar en
e! Registro Civil del distrito de Con-
greso con fecha veintiuno de marzo de
mil novecientos cuarenta y siete, al libro
ciento noventa y uno, folio ciento sesen-
ta y cinco, número seiscientos cuarenta
y tres, se padeció el error de consignar
qué el mismo se haliaba en estado de
casado con doña Juana Rodríguez Gil,
dejando dos hijas menores, llamadas
Carmen y Josefa, cuando la realidad era
que se hallaba casado con doña María
del Consuelo Marín Ciudad Real, de-
jando tres hijos legítimos, mayores de
edad, llamados Purificación, -María Li-
narejo Consolación y José Juan, acor-
dando, en consecuencia, la rectificación
de tal asiento en el sentido .indicado,
para lo que se expedirá la oportuna
carta orden, con testimonio de la pre-
senté, al señor Juez municipal encarga-
do del Registro Civil del distrito de
Congreso, de esta capital, tan luego la
presente sea firme. Y no se hace expresa
condena. de costas a ninguna "de las par-
tes.

En Madrid, a veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cin-
co.

—
Vistos por d señor don Luis Gu-

tiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario del número siete, los autos
de proceso de cognición seguidos a ins-
tancia del Procurador don Ángel Delei-
to Villa, con domicilio en la calle de
San Agustín, número nueve, en repre-
sentación de don Rafael Redel de la
Cruz, mayor de edad, casado, empleado,
con domicilioen la calle de Alcalde Sáinz
de Baranda, número sesenta y tres,
contra don Alfonso Uhgría Goiburu, ma-
yor de edad, casado, industrial, con do-
micilio en la calle de Joaquín María L.ór
pez, númoro ocho, sobre reclamación de
cuatro mil setecientas ochenta y nueve
pesetas con cuarenta céntimos, más los
intereses y costas...

Una casa en la ciudad de Córdoba,
número trece de la calle de las Cabe-
ras, que forma una superficie de ciento
sesenta y nueve metros noventa y cua-
tro centímetros, y linda: , por la dere-
cha, saliendo, con una calleja barrera,
a la que hace esquina; por su izquier-
da, con casa número quince de lá mis-
ma calle, propia de doña Concepción
Heredia, y por la espalda, con otra,
número once, de dicha calleja, incorpo-
rada a la que se deslinda, que fué del
Estado y hoy corresponde a don Fran-
cisco Aranda.

Publicación de la anterior sentencia
—

Leída y publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que lasuscribe, estando celebrando audienciapública en el misino día de su pronuncia-
miento; doy fe.

—
Benjamín Caro (ru-

bricado) . v

Y para que así conste y para que sir-va de notificación en forma al denuncia-do Antonio Riquelme Ramos, que se ha-lla en ignorado paradero, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en"Madrida 23 de diciembre de 1955.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños número uno,
d día tres de marzo próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lici-
tadores :

(G. C.-59)Fallo (B.-72)

Que estimando la demanda interpues-
ta por el Procurador don Ángel Deleito
Villa, en representación de don Rafael
Redel de la Cruz, contra don Alfonso
Ungría Goiburu, debo de condenar y
condeno a éste a que pague al actor la
suma de cuatro mil setecientas ochenta
y nueve pesetas con cuarenta céntimos
por los conceptos que en la demanda se
expresan, con imposición de costas al
demandado. Se ratifica el embargo lle-
vado a efecto en bienes del demandado
por el Juzgado municipal número cuatro,
de esta capital, con fecha once de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta -y
cinco y que aparecen reseñados en el
testimonio unido a los autos.

—
Así por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojesto. (Ru-

bricado.)

Que la expresadaí finca sale a subasta
por primera vez y por el tipo de doscien-
tas mil pesetas, convenidas al efecto en
la escritura de préstamo base del pro-
cedimiento, no admitiéndose posturas
inferiores al expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, y en
efectivo, el diez por ciento de la indi-
cada cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidas.

En el expediente de juicio verbaldefaltas seguido en esté Juzgado bajo el
núm 503, de 1955, por lesiones, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y pa<rte dispositiva son del tenor si-
guiente :

Sentencia.---En Madrid, el día 22 del
mes de diciembre y año de 1955.

—
El se-

ñor Juez municipal del núm. 16, don
Carlos Serratacó Viada, vistas las dili-
gencias de juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Minis-
terio Fiscal, y de otra, como denuncia-do, cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Pedro Agudo Salvador,

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a las personas desco-

nocidas a quienes pueda afectar la ins-
cripción de defunción de don José Ma-
rín Ortega, mediante su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
veintiuno de enero de mil novecientos
cincuenta y seis.—El Secretario judicial.
P. S. (Firmado).

Que los autos y la certificación, que
previene lá regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este. Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada; y

Fallo: Que debo condenar 7 condeno
al- denunciado Pedro Aguado Salvador
a la pena de diez días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio.—
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando v firmo.—Carlos Se-
rratacó Viada (rubricado).

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado por la Banca Ló-
pez Quesada (S. A.), continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

(C—11.580)
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al demandado decla-
rado en rebeldía, que consta en el fallo
anterior, expido el presente, en Madrid,
a dieciséis de enero de mil,novecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario (Fir-

mado). —El Juez municipal (Firmado).
(A.—4.190)

JUZGADO NUMERO 22

cédula de notificación
En los autos de mayor cuantía segui-

dos en este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, promovidos por la
Compañía General Española de Segu-
ros (S. A.) a la Compañía Ibérica de
Electromecánica, sobre pago de canti-
dad, se ha^dictado la siguiente

Publicación de la anterior sentencia.
—

Leída y.publicada fué la anterior senten-
cia por el señor Juez municipal que ia
etiscribe, estando celebrando' audiencia
pública en el mismo día de su pronun-
ciamiento.-— Doy fe.

—
Benjamín Caro

(rubricado).
Dado en Madrid, y para su inserción

en el Boletín Oficlal de esta provin-
ciacia, a dieciséis de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis.— >E1 Secretario
(Firmado).— El Jiuez de primera instan-
cia (Firmado).

Y para que así conste y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial' de la
provincia y para su notificación en for-
ma al denunciado Pedro Agudo Salva-
dor, que se hafla en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 23 de
diciembre de 1955.

Providencia Notificaciones de sentencia
Juez, señor Peral.— Madrid, a treinta

de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cinco.—El anterior escrito, a
los autos de su razón, y como se soli-
cita, procédase al avalúo de los bienes
muebles" a la demandada Compañía Ibé-
rica Electromecánica, teniéndose por
designado como perito, a instancia de la
parte demandante, a don "Jesús Murillo
de Gavina, domiciliado en la calle de
Atocha, número cincuenta y tres, de
cuyo nombramiento se da traslado al
señor representante legal de dicha en-
tidad demandada, para que dentro de
segundo día nombre otro por su parte,
bajo apercibimiento de tenerle por con-
forme con el designado.

—
Lo manda y

firma Su Señoría; doy fe.
—

Peral.
—

Antemí: Ledo. Antonio Sanz Dranguet.

(A.—4.192) JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas núm. 580, de 1955, seguido en es-
te Juzgado contra Julia Martínez Gar-
cía, por lesiones, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

JUZGADO NUMERO 20
(G. C.^6o) (B.-73)

En los autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, seguidos en esté Juzga-
do a instancia de. doña María del Con-
sudo Marín Ciudad Real, que goza del
beneficio legalde pobreza, contra doña
Juana Rodríguez 'Gil, Ministerio Fiscal
y personas desconocidas a quienes pue-_
da perjudicar la inscripción de defun-
ción de don José Marín Ortega, que es
el objeto de la demanda, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio de faltas núm. 392, del
año I95S» por hurto, contra Manuel
Asensio Gutiérrez, se ha dictado senten-
cia con fecha 9 de diciembre de' 1955,
cuya parte dispositiva es del tenor si-
guiente:

JUZGADO NUMERO 18

Sentencia.
—

En Madrid, a 30 de di-
ciembre de 1955.

—El Juzgado municipal
núm. 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de da Tonre, J¡uez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente, juicio de faltas, seguido por le-
siones por perro, contra Julia Martínez
García,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a la denunciada Manuela Sánchez Gu-
tiérrez a la pena de seis días de arresto
menor, indemnización de 225 pesetas al
denunciante y al pago de las costas de
este juicio.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la parte denunciada, JuliaMartínez García, declarando de oficio
las costas todas del presente juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Alberti.

Sentencia
- Para que sirva de notificación al se-

ñor representante legal de ía Compa-
ñía Ibérica Electromecánica, cuyo do-
micilio y paradero se ignoran, expido la
presente, con el visto bueno deí señor
Juez, en Madrid, a catorce de enero demilnovecientos cincuenta y seis.

—
El Se-

cretario, Ldo. Antonio Sanz Dranguet.
Visto bueno": El Juez de primera instanl
cia (Firniadoi.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Manuel Sánchez Gutiérrez se ex-
pide el presente en Madrid, a 12 de di-
ciembre de 1955.

En la ciudad de Madrid, a doce de
enero de mil novecientos cincuenta yseis.

—
Vistos por mí, Jacinto García-Monge y Martín, Magistrado, Jtuez de

primera instancia del Juzgado númeroveinte, de esta capital, los autos segui-
dos en este Juzgado a instancia del Pro-
curador don Federico Enríquez Ferrer,
en representación en turno de oficio dé

Publicada en el día de Su fecha
Y para que sirva de notificación a la

denunciante Ignacia Velilla Zarzalejo,
domiciliada últimamente en Madrid, hoy
en ignorado paradero, expido la presente

de diciembre de 1956.

(B.—103)
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